
Santiago, diez de junio de dos mil veintiuno.

VISTO Y TENIENDO PRESENTE:

PRIMERO: Que con fecha 9 de febrero de este a o comparece lañ  

abogada  do a  ñ Elizabeth  Olgu n  R os,  en  representaci n  de  laí í ó  

Municipalidad  de  Maipú,  quien  de  conformidad  a  lo  previsto  en  los 

art culos 28 y siguientes de la Ley 20.285, deduce reclamo de ilegalidad ení  

contra de la decisi n adoptada el  ó 26 de enero de 2021, por el Consejo 

Directivo del Consejo para la Transparencia,  con motivo del proceso de 

amparo de informaci n p blica, rol Nó ú ° C-6.803-20.

Indica  que el  23 de septiembre de 2020 recibi  v a portal  web laó í  

solicitud  de  acceso  a  la  informaci n  p blica  realizada  por  don  Josó ú é 

Fuenzalida Gonz lez, quien exigi : 1á ó “ . Cantidad de sem foros que no est ná á  

en actual funcionamiento en la comuna; 2. Si existe contrato o concesi nó  

vigente  del  servicio  de  mantenci n  y  reparaci n  de  sem foros,ó ó á  

acompa ando antecedentes; 3. Cu l es la unidad municipal a cargo de losñ ¿ á  

sem foros  y  qui n  es  el  responsable?;  4.  Si  se  han  celebrado  nuevosá é  

contratos respecto del servicio de mantenci n y reparaci n de sem foros enó ó á  

la  comuna de  Maip .  Documentos  fundantes;  y  5.  Si  existe  alg n planú ú́  

municipal para reparar los sem foros que contin an sin funcionará ú .”

Explica que frente a dicha petici n el 22 de octubre del a o pasado,ó ñ  

por  Resoluci n  N  1071,  el  Director  de  Asesor a  Jur dica  de  laó º í í  

Municipalidad  inform  al  requirente  que  ella  ser a  respondida  por  laó í  

Oficina de Informaciones, Reclamos y Sugerencias, ya que no correspond aí  

a una solicitud de acceso a la informaci n y se enmarcaba m s bien en eló á  

ejercicio del derecho de petici n, consagrado en el art culo 19 N  14 de laó í º  

Constituci n Pol tica de la Rep blica. Agrega que respecto de esta decisi n,ó í ú ó  
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con  fecha  22  de  octubre  de  2020  el  solicitante  dedujo  amparo  ante  el 

Consejo para la Transparencia, inco ndose la causa rol N  C-6.803-20.á °

Refiere que en sesi n ordinaria N  1.152, de 26 de enero de 2021, eló º  

Consejo para la Transparencia acogi  el  aludido amparo y orden  a laó ó  

Municipalidad de Maip  entregar al reclamante la siguiente informaci n:ú ó  

i. Cantidad de sem foros que no est n en actual funcionamiento en la“ á á  

comuna;  ii.  Si  existe  contrato  o  concesi n  vigente  del  servicio  deó  

mantenci n  y  reparaci n  de  sem foros,  acompa ando  antecedentes;  iii.ó ó á ñ  

Unidad municipal a cargo de los sem foros y funcionario responsable; iv. Siá  

se han celebrado nuevos contratos respecto del servicio de mantenci n yó  

reparaci n de sem foros en la comuna de Maip . Documentos fundantes; yó á ú́  

v. Si existe alg n plan municipal para reparar los sem foros que contin anú á ú  

sin funcionar ,”  dentro del plazo de diez d as h biles, contados desde que laí á  

referida decisi n se encontrare ejecutoriada.ó

Alega,  en  primer  t rmino,  que  la  reclamada  efectu  unaé ó  

interpretaci n  err nea de las  normas aplicables  al  caso, dado que en suó ó  

opini n,  no  resulta  una  materia  de  competencia  del  Consejo  para  laó  

Transparencia.

Sostiene  que  la  petici n  de  informaci n  solicitada  implica  laó ó  

elaboraci n de un informe que pueda dar respuesta a ella, situaci n que noó ó  

compete  a  un  requerimiento  de  la  Ley  20.285  y  que  se  enmarca  m sá  

propiamente en el derecho de petici n que consagra la Carta Fundamental,ó  

correspondiendo  que  sea  contestado  por  la  Oficina  de  Informaciones, 

Reclamos y Sugerencias del ente edilicio.

Afirma que en la decisi n impugnada se incurre en sendos errores,ó  

pues en el considerando segundo se asevera que lo pedido no solo puede 

desprenderse  f cilmente  del  contenido  de  los  registros,  documentos  oá  
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antecedentes que plausiblemente debe mantener el municipio respecto de la 

materia consultada, tales como, contratos, decretos, informes, cuenta p blicaú  

y an lisis  estad sticos,  entre  otros,  sino que adem s  puede derechamenteá í á  

satisfacerse mediante la entrega de dichos antecedentes, sin considerar en 

ello que el esp ritu de la citada ley es precisamente dar cumplimiento a lasí  

solicitudes  de  acceso  a  la  informaci n,  pero  dentro  de  un  margen  queó  

depende  de  cada  situaci n  de  hecho,  en  t rminos  de  los  esfuerzosó é  

desproporcionados que puede llegar a involucrar la entrega de lo requerido. 

A ade que es absurdo que se conceda informaci n que no fue tratada comoñ ó  

una petici n de transparencia, la que en caso de haber sido as , debi  seró í ó  

derivada  al  Ministerio  de  Transportes,  toda  vez  que  no  todos  los 

antecedentes  obran  en  su  poder  y  no  se  encuentran  sistematizados,  ni 

digitalizados,  por  lo  que  de  mantenerse  la  decisi n  impugnada,  laó  

municipalidad deber  destinar el esfuerzo espec fico de un funcionario coná í  

dedicaci n exclusiva para tal efecto.ó

Argumenta, en segundo lugar, que si bien la naturaleza jur dica de laí  

decisi n  del  Consejo  para  la  Transparencia,  corresponde  a  la  de  unaó  

potestad discrecional, ella se encuentra sujeta a los l mites que determinaní  

su control por parte de la judicatura y la prohibici n de exceso.ó

Pide, en definitiva, que se acoja la presente reclamaci n de ilegalidadó  

y  que  se  revoque  la  sentencia  impugnada,  declarando  que  se  rechaza 

totalmente  el  amparo  deducido,  al  no  cumplir  la  respectiva  petici n  eló  

est ndar exigido por la Ley 20.285á ; 

SEGUNDO: Que mediante resoluci n de fecha 15 de febrero deó  

este a o se tuvo por interpuesto el presente recurso de reclamaci n y señ ó  

confiri  traslado al Consejo para la Transparencia y al tercero interesado,ó  

don Jos  Fuenzalida Gonz lez;é á
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TERCERO: Que evacuando el informe de rigor don David Ibaceta 

Medina,  abogado,  en representaci n  del  Consejo para la  Transparencia,ó  

solicita que el presente reclamo sea rechazado en todas sus partes, en virtud, 

en s ntesis, de las siguientes consideraciones:í

a).-  Indica,  en  primer  lugar,  que  corresponde  declarar  el  arbitrio 

inadmisible en aquella parte referente a la supuesta existencia de esfuerzos 

desproporcionados para entregar lo pedido, por carecer la reclamante de 

legitimaci n activa y, en subsidio, porque conforme a las razones explicadas,ó  

no puede invocar extempor neamente la causal de reserva consagrada en elá  

art culo 21 N  1 letra c) de la Ley de Transparencia.í °

Precisa, en relaci n a las alegaciones sobre una eventual distracci nó ó  

indebida  en  el  cumplimiento  de  funciones,  que  corresponde  declarar 

inadmisible el reclamo, pues el inciso segundo del art culo 28 de la Leyí  

20.285 proh be a los rganos del Estado invocar la causal del art culo 21 Ní ó í ° 

1.

En  subsidio  de  lo  anterior,  solicita  el  rechazo  de  la  presente 

impugnaci n por haber sido invocada la causal extempor neamente, esto es,ó á  

una vez que la decisi n de amparo C-6.803-20 ya hab a sido adoptada,ó í  

habiendo precluido el derecho de alegarla en esta sede, por infringirse con 

ello el principio de congruencia procesal.

b).- Argumenta, enseguida, que la decisi n que se objeta no es ilegaló  

por cuanto se ajusta a lo dispuesto en el inciso segundo del art culo 8  de laí °  

Constituci n Pol tica de la Rep blica y a los art culos 5  y 10 de la citadaó í ú í °  

ley, ya que la informaci n solicitada obra en poder de la municipalidad, noó  

siendo  efectivo  que  para  satisfacer  la  solicitud  deba  elaborar  o  crear 

informaci n nueva o distinta de la que ya posee.ó

4

M
P

V
Y

JR
V

K
P

P



En este sentido, hace presente que la propia municipalidad refiere en 

su reclamo que la informaci n no est  sistematizada, ni digitalizada y que suó á́  

entrega  implicar  destinar  esfuerzos  espec ficos  de  un  funcionario  coná í  

dedicaci n  exclusiva para estos  efectos,  lo  que deja  en evidencia que eló  

Consejo para la Transparencia obro ajust ndose a la normativa citada, yaá́  

que  no  le  esta  exigiendo  que  elabore  informaci n  que  no  posee,  sinoó́  

nicamente que se remita a efectuar una b squeda y la sistematizaci n deú ú ó  

antecedentes que obran en su poder.

Agrega a lo anterior, que se encuentran tambi n amparadas por elé  

derecho de acceso a la informaci n todas aquellas solicitudes que impliquenó  

informar,  afirmativa  o  negativamente,  en  virtud  de  si  los  antecedentes 

requeridos obran o no en poder del rgano reclamado, l gica en que seó ó  

encuentra  precisamente  la  informaci n  pedida,  la  que  pudo ser  resueltaó  

contestando afirmativa o negativamente.

c).-  Explica,  a  continuaci n,  que  conforme  se  deprende  de  losó  

art culos 4, 5, 10 y 11 letras a), c) y d) de la Ley 20.285, es p blica laí ú  

informaci n elaborada con presupuesto p blico y toda otra que obre enó ú  

poder  de  los  rganos  de  la  administraci n,  cualquiera  sea  su  formato,ó ó  

soporte, fecha de creaci n, origen, clasificaci n o procesamiento, a menosó ó  

que este sujeta a las excepciones se aladas en la propia ley.ñ́

d).- Esgrime, finalmente, que no es admisible que reci n en sede deé  

ilegalidad se sostenga que parte de la informaci n, obrar a en poder deló í  

Ministerio de Transporte, ya de ser efectivo, correspond a se alarlo al darí ñ  

respuesta a la solicitud, conforme lo estipula expresamente el art culo 13 deí  

la Ley 20.285;

CUARTO: Que por resoluci n de 1 de abril del a o en curso seó ñ  

dispuso  prescindir  de  los  descargos  del  tercero  interesado,  don  José 
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Fuenzalida Gonz lez, por no haber evacuado los mismos dentro del t rminoá é  

legal, y  se trajeron estos autos en relaci n. El 8 de junio de este a o seó ñ  

procedi  a la vista de la causa, con intervenci n de los apoderados de laó ó  

reclamante y de la reclamada;

QUINTO:  Que en primer lugar, no es posible soslayar a estos 

sentenciadores que la competencia que posee esta Corte en esta materia, de 

conformidad a lo previsto en los art culos 28 y 29 de la Ley 20.285, seí  

enmarca en el  examen de legalidad  de  la  decisi n  del  Consejo para laó  

Transparencia que deniega o, en su caso, otorga acceso a la informaci n aó  

quien la requiere.

 Luego, habi ndose en este caso acogido ntegramente el amparo deé í  

informaci n,ó  “por  tratarse  de  una  solicitud  de  acceso  a  la  informaci nó  

p blica amparada por la Ley de Transparencia, respecto de la cual no seú  

acredit  su entrega, ni se aleg  causal de secreto o reserva que ponderaró ó , ” el 

an lisis que incumbe efectuar a este Tribunal se encuentra circunscrito aá  

dirimir en definitiva la legalidad de dicha decisi nó ;

SEXTO: Que ahora bien, tras la sola lectura del libelo en que la 

actora plantea el reclamo es posible constatar que tal impugnaci n se apoyaó  

nicamente en que, a su juicio, ú “la producci n de la informaci n solicitadaó ó  

implica la elaboraci n de un informe para dar respuesta, situaci n que noó ó  

compete  a  una  solicitud  de  la  Ley  20.285  sino  que  se  enmarca  en  el  

derecho de petici n consagrado en el art culo 19 N  14 de la Constituci nó í º ó  

Pol tica  de  la  Rep blica,  debiendo  ser  contestado  por  la  Oficina  deí ú  

Informaciones, Reclamos y Sugerencias de este ente edilicio .”

 En  t rminos  sencillos,  estima  la  reclamante  que  la  informaci né ó  

solicitada no se encuentra amparada por la Ley 20.285, dado que no toda 

ella obra en poder de la municipalidad, ni se encuentra sistematizada, ni 
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digitalizada, por lo que su entrega le implicar a destinar esfuerzos espec ficosí í  

de un funcionario con dedicaci n exclusiva para tales efectos.ó

No existe controversia respecto de que la actora no opuso causal de 

reserva alguna ante el Consejo para la Transparencia en orden a justificar 

su comportamiento frente a la solicitud de don Jos  Fuenzalida Gonz lez;é á

S PTIMOÉ :  Que as  entonces,  luego  de  analizar  nuevamente  laí  

informaci n  solicitada,  esta  Corte  no  advierte  el  motivo  o  raz n  queó ó  

supuestamente  excluir a  a  dicha  petici n  del  amparo  de  la  Ley  deí ó  

Transparencia.

En efecto, lo pedido comunicar es la cantidad de sem foros que noá  

se  encuentran  en  actual  funcionamiento  en  la  comuna  de  Maip ;  laú  

unidad municipal a cargo de los sem foros y el funcionario responsable; yá  

la existencia de alg n contrato o concesi n vigente, relativos al servicio deú ó  

mantenci n y reparaci n de sem foros; de nuevos contratos respecto deó ó á  

los mismos servicios; y de alg n plan municipal para reparar los sem forosú á  

que contin an sin funcionar.ú

 Pues bien, el art culo 10 de la Ley 20.285 estatuye: í “Toda persona 

tiene derecho a solicitar y recibir informaci n de cualquier rgano de laó ó  

Administraci n del Estado, en la forma y condiciones que establece estaó  

ley. 

El acceso a la informaci n comprende  ó el  derecho  de  acceder  a  

las  informaciones  contenidas  en  actos ,  resoluc iones ,  actas ,  

expedientes ,  contratos  y  acuerdos ,  as  como  a  toda  informaci ní ó  

elaborada con presupuesto p blico, cualquiera sea el formato o soporte enú  

que se contenga, salvo las excepciones legales .”
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Por su parte, los literales c) y d) del art culo 11 del mismo texto legalí  

prev n:  é “El  derecho  de  acceso  a  la  informaci n  de  los  rganos  de  laó ó  

Administraci n del Estado reconoce, entre otros, los siguientes principios:ó …

c) Principio de apertura o transparencia, conforme al cual  toda  la  

informaci n  en  poder  de  los  rganos  de  la  Administraci n  deló ó ó  

Estado  se  presume  p blicaú , a menos que est  sujeta a las excepcionesé  

se aladas.ñ

d) Principio de m xima divulgaci n, de acuerdo al que á ó los  rganosó  

de  la  Administrac i n  del  Estado  deben  proporcionaró  

informaci n  en  los  t rminos  m s  amplios  posib lesó é á ,  excluyendo 

s lo aquello que est  sujeto a las excepciones constitucionales o legalesó é …”

Luego, trat ndose de informaci n p blica la que ha sido solicitada a laá ó ú  

reclamante y habiendo ella reconocido t citamente en su libelo pretensorá  

que,  al  menos,  mucha de la  misma obra en su poder,  pero que no se 

encontrar a digitalizada, ni sistematizada, debi  entonces proporcionarla, siní ó  

que lo ardua que pueda resultar su recopilaci n le permita hacer excepci nó ó  

a dicha obligaci n. ó

La  premisa  anterior  encuentra  correlato  en  el  inciso  segundo  del 

art culo 14 de la Ley 20.285, í en cuanto dispone que el plazo de veinte d así  

h bilesá  que el organismo requerido tiene para pronunciarse sobre la petici nó  

de  informaci nó  puede  excepcionalmente  prorrogarse  por  otros  diez  d así  

h biles  cuando  existaná  circunstancias  “que  hagan  dif cil  reunir  laí  

informaci n solicitadaó , norma de la que es posible inferir, entonces,”  que lo 

dif cil de la recopilaci n de los antecedentes no justifica la no entrega de losí ó  

mismos,  en  tanto  no  se incurra  en  distracci n  indebida  de  las  laboresó  

habituales de los funcionarios del rgano requerido, al tenor de la letra c)ó  

del  numeral  1  del  art culo  21  del  mismo  estatuto,  alegaci n  que  en° í ó  
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cualquier caso resulta improcedente de esgrimir a la reclamante, conforme 

prev  el inciso segundo del art culo 28 del citado texto legalé í ;

OCTAVO: Que atendidas las alegaciones de hecho y de derecho 

que fueron objeto del escrutinio llevado a cabo por el Consejo para la 

Transparencia y que desencadenaron en la decisi n impugnada, lo ciertoó  

es que lo reflexionado precedentemente resulta suficiente para desestimar 

el arbitrio en an lisis.á

Sin perjuicio de ello, aparece igualmente pertinente se alar que llevañ  

raz n  la  autoridad  reclamada  cuando  expresa  que  las  razones  que  seó  

blanden en sustento del reclamo de ilegalidad son subsumibles en la causal 

de reserva de la letra c) del numeral 1  del art culo 21 de la Ley 20.285,° í  

la que le est  prohibido alegar en esta sede, conforme dispone el incisoá  

segundo del art culo 28 del mismo texto legal, que le priva expresamenteí  

de   legitimaci n activa para ello;ó

NOVENO: Que asimismo, habida consideraci n que al evacuar susó  

descargos  en  el  procedimiento  de  amparo,  la  reclamante  manifestó 

nicamente que la informaci n requerida no corresponde a una solicitudú ó  

de acceso a la informaci n, sino que se enmarca en el derecho de petici nó ó  

consagrado  en  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  debiendo  seró í ú  

contestado por la Oficina de Informaciones, Reclamos y Sugerencias de la 

municipalidad,  acontece  tambi n  que  los  nuevos  argumentos,  queé  

consigna ahora en su reclamo para justificar la supuesta ilegalidad que 

denuncia,  no pudieron ser  revisados  por la  autoridad administrativa al 

momento  de  resolver,  de  modo  que  no  resulta  posible  a  esta  Corte 

efectuar el examen de legalidad que se le exige, en virtud de razones o 

causales que no formaron parte de la discusi n y que, por ende, tampocoó  

se contienen en la decisi n que se objeta.ó
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La alegaci n de encontrarse parte de la informaci n requerida enó ó  

poder de otra repartici n p blica -Ministerio de Transportes-, adem s deó ú á  

ser un antecedente que s lo en esta sede ha sido planteado, por lo queó  

conforme se ha se alado en el ac pite anterior, resulta inane al escrutinioñ á  

de esta Corte, conlleva tambi n concluir la inobservancia de la reclamanteé  

del deber que le impon a en esa hip tesis el art culo 13 de la Ley 20.285,í ó í  

en  cuanto  dispone que  en  “caso  que  el  rgano  de  la  Administraci nó ó  

requerido no sea competente para ocuparse de la solicitud de informaci nó  

o no posea los documentos solicitados, enviar  de inmediato la solicitud aá  

la autoridad que deba conocerla seg n el ordenamiento jur dico, en laú í  

medida  que  sta  sea  posible  de  individualizar,  informando  de  ello  alé  

peticionario ;”

D CIMOÉ :  Que  conforme  a  todo  lo reflexionado,  deberá 

necesariamente desecharse el presente arbitrio.

Por estas consideraciones y visto, adem s, lo dispuesto en el art culoá í  

30 de la Ley 20.285,  se  rechaza el reclamo de ilegalidad deducido por 

do a  ñ Elizabeth  Olgu n  R os,  en  representaci n  de  la  Municipalidad  deí í ó  

Maipú,  en contra de la decisi n de amparo pronunciada por el Consejoó  

para la Transparencia, con fecha 26 de enero de 2021, en los autos rol N° 

C-6.803-20, sin costas. 

Redacci n de la Ministro Sra.  Vil ladangos .ó

Reg strese,  comun quese y arch vese en su oportunidad.í í í

Rol N  91-2021.-°
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Pronunciado por la Quinta Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Mario Rojas G., Fernando

Ignacio Carreño O., Maritza Elena Villadangos F. Santiago, diez de junio de dos mil veintiuno.

En Santiago, a diez de junio de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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